
 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 
  

Proceso Verbal  

Demandante  PRO-DIAGNOSTICO S.A.  

Demandados  FUNDACION MEDICO 
PREVENTIVA PARA EL 
BIENESTAR SOCIAL S.A. 

 FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
FIDUPREVISORA S.A. 

Radicado 05001310301520210001000 

Providencia Auto de tramite 

Decisión  Agrega contestación de la demanda, reconoce 
personería judicial y corre traslado de 
excepciones de mérito y de objeción al 
juramento estimatorio. 

 
 

Conforme al poder otorgado, se reconoce personería judicial, a la abogada   identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 32.181.511 y portadora de la T.P. No. 204.564 del C.S. de la Jra., para 

representar a la entidad codemandada Fundación Medico Preventiva para el Bienestar Social S.A 
 

Se agrega al expediente virtual, memorial y anexos correspondientes a la contestación de la 

demanda que oportunamente hace a través de apoderada la codemandada Fundación Medico 

Preventiva para el Bienestar Social S.A. 
 

 

Se precisa que la entidad codemandada Fiduprevisora La Previsora S.A. Fiduprevisora S.A., fue 

notificada a través del correo electrónica y no se pronuncio 
 

Se corre traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) de las excepciones de mérito 

propuestas por dicha codemandada. Artículo 370 del C.G. del P. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

RICARDO LEON OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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